
JUEVES 20 DE OCTUBRE DE 1949

,* • Se publica los martes, jueves y sábados
. Se suscribe en la Escuela Tipográficu, calle Misericordia núm. 4

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinario<

Precios.—Por suscripción al ines 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas. —Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

•. NÓt a .—Los abonados forenses deben satisfacer stls cuotas por 
trimestres adelantados. ,

No se admitirán reclamaciones de Bd l k iin k s Di íc í  a  l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. ' .

. -------------- ———■———---- ----- — ~ ------—

NUM.
12 938

■ Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular,, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley .en el B. O. del E.

Las leyes, órdenés y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Eterno. Sr. Gobernador 
Civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Núm. 2315
GOBIERNO c iv il

SECRETARIA GENERAL 
Ád ni in ist ración loca l

Por la.Dirección general de Adminis
tración Loca!. en" escrito -de 14 de los co
rrientes, se dice a este Gobierno lo que 
sigue; .

• «Excmo. Señor.— Iniciándose en 17 
de octubre corriente el Curso de Habilita
ción de Secretarios de 3.a categoría de 
Administración Local, organizado por el 
Instituto de Estudios, en sü sede central 

L y en distintas Secciones locales, existe un 
’ gran número de opositores aprobados que 

desempeñan cargos en la Administración 
Local y qdQ, por. la modestia de sus habe-- 
res y de su situación social, acaso se vie
ran imposibilitados de soportar económi
camente los seis meses de desplazamiento 
que les impone el Curso, si no contaran 
con el abono de sus sueldos.—Recogiendo 
el espíritu del Reglamento-de 24 de junio 
de 1941 y atendiendo al considerable be- 
neíicioque a las Corporaciones locales 
reportará la creciente capacitación de sus 

- funcionarios, indico a V. E. la convenien- 
, cia de que, aparte la autorización para la 

concurrencia puntual y continuada a di
. dios Cursillos, se estudie y disponga la 
' posibilidad de abono de haberes durante 
‘ el curso, en la seguridad de. que se encon

trará la compensación en aquellos bene- 
| ficios.»

' Lo que para conocimiento de los seño
res Presidentes de las Corporaciones lo
cales de esta provincia se hace público, a 
los"efectos que en el preinserto escrito se 
interesan.

Palma, 19 de octubre de 1919.
* El Gobernador Cicil, 

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z  
* • ♦ *.

Núm. 2316
Por interesarlo de este Gobierno la

Dirección general de Administración Lo
cal, en Óircmar telegráfica núm. 15 de 
ede año, se pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia, qúe teniendo 
que realizarse la inscripción del Censo.de 

'Población en 31 de diciembre de 1950, 
deben ser consignadas en el presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio las 
cantidades necesarias para satisfacer los 
gastos de personal encargado de efectuar 
dicha inscripción y recogida domiciliaria 
de las hojas correspondientes; así como 
tambiép las ‘destinadas a material del 

■ acrv¡c¡o, reparto y renovación de los pa
drones-en cada Ayuntamiento.
' Palma, 19 de octubre de 1919.

. El Gobernador Cir.il, 
Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z

. SübGION POViNCIAL.
Núm. 2302 .

DELEGACION PROVINCIAL
Ul< ABAS l'EClMIEN'ms Y TRANSPORTES, - 

- DE BALEARES
L . , ' ,

Liquidación de las' Colecciones de Cupones 
■ del 2.u seniestfe de 1949

: Al objeto de liquidar el iihporte de las 
I Colecciones de Cupones del segundo se-, 

mestreflcl año actual, lo^ Detallistas de 
i Ultramarinos so^personarán en estos Ser
- vicios (Negociado Censos, Almacén) los 

días y horas que a continuación se indi
can, debiendo presentar las tapas de las

1 Obl^pcioiies de Cupones del primer se- 
I mestre de 1919, las que deberán llevár 
i pegado el segundo cupón de canje de la 

Tarjéta de Abastecimiento de los intere- 
( sados, debiendo quedar visible la ínscrip- 
| ción «Segundo semestre 1949». •Asimismo 
l presentarán la segunda tapa de lascolec- 
i ciones de cupones y los cupones qué pu

diesen restar dejas mismas. .
. Día 7 de noviembre, del n.° 1 al 200, 
de 9 a 12 horas.
' Día 8 de noviembre, del n.° 201-al 400, 
de 9 a* 12 horas.

Día 9 de noviembre, del n.° 401.al 600, 
de h a 12 horas.

Día 10 de noviembre, del n.° 601 al 
658 Colect. y Economatos, de 9 a 12 ho
ras. • •

Palma 17 de octubre de 1949.—El Go
bernador Civil, José Aftmuel Pardo Suá
rez. ' '

. - ■* • .* *
Núm. 2284

DIPUTACION PROVINCIAL 
-DE BALEARES

• ■ s
Vacante la plaza de Administrador de 

la ('linica Mehtálede Jesús, se anuncia a 
Concurso la provisión de la misma con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El nombrado tendrá dere
cho al haber básico anual de 9.916‘66 
pesetas y a los demás beneficios recono
cidos a íos funcionarios de esta Diputa
ción.

Segunda. Para tomar parte en el Con
curso, deberán acreditarse las siguientes 

. condicioueé:
/ - a) Ser español, mayor de 21 años y 
menor de 15; circunstancias que-se acre
ditarán por el pertinente certificado ex
pedido por el Registro Civil. .

b) Carpcer de antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta, me-' 

dianté certificado expedido por la Alcal
día de la vecindad del aspirante.. ,

d) Ser afepto al Movimiento Nacio
nal. ‘ .

e) Estar en condiciones tísicas para 
el eficiente desempeño del cargo.

Tercera. ■ Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias en el Negociado de 
Personal de la Secretaría de esta Diputa
ción, efectuándolo dentro del plazo de un , 
mes, contado de la pulfiicáción de esta 
convocatoria en el BoletiivOficial del'Esta
do; efectuándose la presentación en dias 
hábiles de oficina y horas de diez a trece.

Tales instancias, que se dirigirán al 
tir. Presidente de esta Diputación, debe

rán reintegrarse con póliza de la clase 
8.a, y llevarán adherido un timbre pro
vincial de l‘5O pesetas; acompañándose 
del documento que'acredite la identidad 
del coñcursante y los-que procedan para 
justificar las condiciones exigidas por la 
base segunda y demás méritos que el 
aspirante aJegue.

Cuarta. Terminado el plazo señalado 
para presentación de instancias y prórro
ga que pudiera concederse, al solo efecto 
de completar documentacionés; la Dipu
tación teniendo en püenta las condiciones 
y. méritos alegados por los concursantes, 
resol veril el Concurso o lo declarará de
sierto si asi lo estimará oportuno y con
veniente. ' -

Quinta. El aspirante nombrado, an- 
tés de su posesorio, deberá constituir en 
la Caja prwincial fianza por Ja suma de 
5.0'>ü pesetas para garantía <ie su gestión. •

Sexta. Él Administrador además de 
las obligaciones y deberes que le sean de 
exigir como funcionario de esta Diputa
ción, tendrá los-que le imponga el Regla
mento del Manicomio provincial:

- Séptima." El aspirante nombrado de
berá posesionarse del cargo dentro de los 

•treinta días siguientes al en que se le 
notifique el nombramiento. " "

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conocí-, 
miento.

Palma 13 de octubre de 1949.—El Pre
sidente, Pedro Salas.—P. A. dq.la D. P,— 
El Secretario, S. Puente.

. ' ' * z * * 
Núm 2285

Ed ic t o ,—Por el presente se hace pú
blico a efectos de lo prevenido" en el artí
culo 269 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que esta Diputación provincial en 
sesión celebrada el día de ayer, acordó la 
modificación de la Ordenanza de Timbre 
provincial: y la imposición de derechos 

1 por los servicios que se presten en el 
Instituto provincial de Biología Anjmal; 
aprobando la correspondiente Ordenanza.

Dichas Ordenanzas quedan expuestas 
al público a efectos de, reclamación du
rante el plazo de 15 días, contados a par
tir de la inserción de este edicto en eL 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; du
rante los cuales podrán formularse ante 
esta Corporación las reclamaciones que 
se estimen oportunas. • ■ .

Palma de Mallorca, 11 de octubre de 1 
1949.—El Presidente, Pedro Salas.—Por 
Acuerdo de la D.—El Secretario, Santia
go Puente. •

. * ** ■ •
Núm. 2286 -

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Diputación provincial en la 
sesión, celebrada el día de hoy, se anuncia 
a Concurso la provisión de úna plaza de 
Ayudante de Obras Públicas adscrito a 
la Sección de Vías y Obras provinciales, 
cuyo nombramiento se regula por las si
guientes bases:

Primera. El nombrado percibirá el 
haber anual, gratificación, fija y dietas 
<pie por su categoría le correspondan, in- 
créinentándqse el haber cop el importe 
de dos mensualidades extraordinarias; 
tendrá derecho a aumentos del 10 por ibo 
del haber" básico, por cada cinco años de 
servicios prestados a esta Diputación; y 

acreditará Los beneficios reconocidos a los 
funcionarios de esta Corporación por Sub
sidio familiar y Plus de cargas familiares.

Segunda, Para tomar parte en el Con
curso, deberán acreditarse las siguientes 
condiciones:

a) Ser español y mayor de edad, cir
cunstancias que acreditarán por el perti
nente certificado expedido por el Registro ■ 
Civil. . '

b) ' Estar en posesión del título de 
Ayudante de Obras Públicas o certificado , 
del mismo. •

’ c) Carecer de antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta median

te certificado expedido por la Alcaldía de* 
la vecindad del concursante.

e) Poseer inmejorables antecedentes 
político-sociales y acreditar mediante cer
tificación su adhesión al. Movimiento Na
cional. ■ ■

f Estar en condiciones físicas que no 
le imposibiliten ni obstaculicen para el 
eficiente desempeño de su cometido.

Tercera. Por tener la plaza condición 
de única, queda atribuida a turne de libre 
-provisión, de conformidad a lo que esta
blece el artículo 6.° de la Ley de i7 de 
julio de 1947. .

■Cuarta. Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias en el Negociado de 
Personal de la Secretaría de esta Diputa- ' 
ción provincial en el plazo de un mes 
contado de la publicación de esta Convo
catoria en el Boletín Ollcial del Estado.

Tales instancias-, que se dirigirán al 
Sr. Presidente de esta Excma. Diputación 
provincial, deberán reintegrarse con pó
liza de la clase 8.a, llevando además 
adherido un timbre provincial de l‘5O 
pesetas y se acompañarán de cuántos 
documentos procedan para justificar las 
condiciones exigidas por esta convocato
ria y méritos que pudiera alegar - el aspi
rante.

Quinta. Terminado el plazo que se . 
señala para la presentación de instancias 

-y prórrogas que pudieran concederse al 
solo efecto de completar documentación 
nes, la Diputación provincial, apreciando 
con libertiid de criterio los méritos alega
dos por los aspirantes, resolverá.el Con- 
cur§oeo lo declarará" desierto si así lo 
estima oportuno y conveniente.

Sexta: EL Ayudante d‘e Obras Públi
cas que resultare nombrado deberá tomar 
posesión (le sir cargo dentro de los treinta 
días naturales siguiéntes al en que seje 
notifique su nombramiento. 4

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento. . .

■ Palma 13 de octubre de 1949.—El Pre
sidente, Pedro Salas.—P. A. de la I). P. — 1
El Secretario, S. Puente.

* • . _ * * « , 
Núm. 2283

. Ministerio de Agricultura 
JEFATURA AGRONOMICA 

, DE b a l e a r e s

Estatuto del ciño , •
Habiendo terminado en esta provincia 

la elaboración-dé vinos correspondientes ■ , 
a. la, a,dual campana, y al objeto de dispo 
ner en esta Dependí encía cuanto antes di 
los datos necesarios para la confección d< 
la Estadística, que anualmente se remita

M.C.D. 2022



a la Dirección general de Agricultura y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del 
Vino , sobre declaraciones de cosedlas y 
existencias de vinos y sus derivado.s, a . 

. continuación se recuerda a los interesados
cuanto establece la citada Ley:

Están obligados a declarar: Todos los 
cosecheros, sean propietarios, aparceros 
o arrendatarios; todos los Sindicatos, Coo
perativas,- Entidades o Sociedades de 
cualquier clase y además los particulares 
dedicados a la elaboración y comercio al 
por mayor o detall, de cualquiera de los 
indicados productos de la mencionada dis
posición. - .

Por cada bodega o establecimiento que 
poséan los- declarantes efectuarán una de
claración por triplicado, que presentarán 
en el Ayuntamiento donde radique el al
macenamiento de la mercancía, antes del 
día. quince del próximo mes de noviem
bre. • ■ ■ '

Se recuerda a los obligados a declarar 
que incurren en las sanciones estableci
das en el apartado f) del artículo 92 de la 
antes mencionada Ley (multas que osci
larán del" 10 al 50 °/.o del valor del produc

Núm. 2224

DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 29 de julio de este año, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a .pro

puesta del Consejo Administrador del f o n d o  d e c o r po r a c io n e s , l o c a  l e s , ha acor
dado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los cinco nuevos limites 

■máximos de compensación municipal que, a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 12 
de noviembre de 1948, corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia.

MUNICIPIOS DE MAS DE 10.000 HABITANTES ’ .

Núm. A YUNT A M1E N T6S Límite máximo 
señalado

... por 100 de 
aumento

Nuevo límite 
máximo

1 Felanitx...................................... 256.414‘49 ' ' 12.820*72 ' 269.235*21
2 Inca............................................. - 103-.498‘96 5.174*95 108.673*91
3 La Puebla...................................... 144.963‘65 7.-248*18 152:211*83

. 4 Lluchmavor................................ 160.094*73 " 8.004*74 168.099*47
5 Mahón . . -................................ 227.729*68 11.386*48 239.116*16
6 Man acor...................................... 367.378*60 . 18.368*94 385.747*5 i
7 Palma de Mallorca. . . . . 11.700*00 585*00 13.285*58
"8 Sóller \ . 129.037*13, 6.451*85 135.488*98

Totales. . . . 1.4Q0.817‘24 70.040*86 1.470*858* 10

Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em
presas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos interesa
dos se dén por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince días 

- siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza, el artículo 75 clel 
Decretó de 25 de enero de 1946. .

. Palma de Mallorca, 10 de octubre de 1949.— El.Jefe de la Sección, Elviro Sams. 
—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Dezcallar.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 29 de julio de este año, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a pro

puesta del Consejo Administrador del f o n d o  d e  c o r po r a c io n e s l o c a l e s , ha acor
dado fijar en las cantidades que á continuación se indican, los diez-nuevos límites’ 
máximos de compensación municipal que, a tenor de lo dispuesto en el-Deereto ele 12 
de noviembre de 1948. corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia.

MUNICIPIOS DE 5.000 HASTA 10.000 HABITANTES .

Num. AYUNTAMIENTOS Límite máximo 
señalado

... pon 100 de 
aumento

Nuevo límite 
máximo

* 1 Andraitx ....... 32.454*74 3.245*17 35.700*21
2 Artá............................................. - 131.855*84 13.185*58 145.041*42
3 Campos del Puerto. " . . ". . 85.540*39 8.551*03 91.094*42
4- ¡biza . '...................................... 130.810*40 13.081*04 143.891*14
5 Marratxi . . . . .. . . . 68.695*77 6.869*58 75.565*75
6 Muro . -. . . - . . . . 142.381*94 14.238*20 156.620*14
7 Poli en sa...................................... 37.500*00- 3.750*00 .41.250*00
8 Porreras. . . . ". . . . 67.524*04 3.752*10 11.276*44
9 San Antonio Abad......................... 67.189*30 6.718*93 73.908*23

10 San José . . . . . 61.783*81 -6.178*39 67.962*20
11 San Juan Bautista......................... 58.449*97 5.844*99 64.294*96
12 Santa Eulalia del Río . . . . 69.025*70 6.902*58 75.928*28
13 Santa ñ y...................................... 71.647*55 7.164*75 78.812*30

. Totales. . . . 994.859*45 99.485*94 1.094.345*39

Lo que de orden de la "Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em- 
p/esas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos interesa
dos se den por-notiíicados y puedan, on su caso, interponer dentro de los quince días 
siguientes a la publicación, el recurso de reposición (pie autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.. _

Palma, de Mallorca, 10 de octubre de 19(9.—Él Jefe de la Sección,- Elviro Sans. 
V.° B.° El Delegado de Hacienda, Dezcallar.

to no declarado), no solo por omitir la de
claración sino también por la simple de
mora. Los declarantes responden de la 
exactitud de los datos contenidos ch las 
declaraciones correporidientes.

Los Ayuntamientos vienen obligados 
en virtud del articulo 12 de la referida 
Ley, a facilitar a los declarantes las ho
jas impresas pudiendo cobrar como máxi
mo cuarenía céntimos por cada tres ejem
plares. ' . • .

En el momento de la presentación de 
las declaraciones, se devolverá uno de los 
tres ejemplares al interesado con el sello 
de la Alcaldía, otro quedará archivado en 
esta y el tercero se remitirá a ésta Jefe- 
tura Agronómica una vez finalizado el. 
plazo de representación, juntapiente con 
una relación ordenada de las mismas.

Se recuerda también a los Viticulto
res que.deseen efectuar nuevas plantacio
nes de viñedo, que vienen obligados a so
licitar la autorización correspondiente a 
esta Jefatura Agronómica, sin cuyo requi
sito se considerarán ilegales.

Palma Mallorca 15 octubre 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Arnesto Mestre.

Cumplidos los trámites reglamelitarios 
en el expediente promovido por Don 
Jaime Guasp Perelló en solicitud de am
pliación de su industria deóptica en esta 
Ciudad.

Esta Delegación dé Industria, de con
formidad con las atribuciones que le'estáñ • 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e insti-ucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a Don Jaime 
Guasp Perelló, la ampliación .solicitada, I 
de acuerdo con las siguientes condiciones: I

1 .a Esta, autorización sólo es válida 1 
para, el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas^us partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. '

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como' má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución. " •

La Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la pual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
¿iue fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios; hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. "

. 5.a Una vez terminada, la instalación, 
el interesado lo notificará a esta. Delega
ción de Industria, para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto-- 
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. .

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente ‘auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el iiicumplimien- 
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos^a que se refieren 
las normas 2.a a‘5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.
- Dios guarde a.V. muchos años. •

Palma de Mallorca, a 6 de octubre de 
1949.—El Ingeniero Jefe, J^. Marqués.

* •* *
Núm. 2241

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Miguel Marqués Coll, en solicitud de am 
pliación de. una industria de Cinemato
grafía en Sóller.

Esta Delegación de industria, de con

Núm. 2230 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

. . DE BALEARES •

Don Gerardo M/ rhoni is Salwiter..Magis
trado de Trabajo suplente de Baleares. 
Por el pre&ente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en procedimien- 
ta de apremio seguido en expediente ins
truido contra don Jesús Aguiíó Gelabert, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho .días los bienes que luego se di
rán con rebaja del 25 por 100 sóbre el 
precio.valorados, por tratarse de,segunda 
subasta. Partid remate de lós mismos se 
señala el día 12 de noviembre a las 10 ho
ras dé la mañana y el mismo tendrá efec
to en la Sala Audiencia, detesta Magistra- 
tm’a de Trabajo sita, en calle Olmos 6t-l.°. 
- Biene^Tpie se subastan: 20 pipas «Par
que» modelo 301, valoradas.en 280 pías,, 
120 boquillas lisas, valoradas en 501 pese
tas.; 14 boquillas especiales valoradas en 
156‘80 pías.

Condiciones de subasta .
1 .a No se admitirán posturas.que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores para tomar parte 
en la sufiasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por Jo menos 
al 1.0 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. •

3 .a ifichos bienes pueden ser exami
nados en el domicicilio del deudor calle 
Joaquín MN Bover, 31 'de esta ciudad, 
por ¡os que deseen tomar parte en la su
basta. - •

Palma de Mallorca a 8 de octubre de 
' 1949.—Gerardo M.a Thomás.—Ante mi, 
Juan Mulet. * - . • . * *
. - Núm. 2240

DELEGACION DE INDUSTRIA 
. DE BALEARES

formidad con las atribuciones que lqes 
tán conferidas por la. 0. M. de 12 de sen; 
tiembre de 1939.e instrucciones generales 
recibidas de 11 Dirección General de qu. 
dustria. ’ . <7

Ha resuelto: Autorizara Don Miguel 
Marques Coll, la ampliación solicitada. cle 
acuerdo con las siguientes condiciones: .

1 .a . Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación.de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas in incipales reseñados al dorso de 
esta resolución. ,

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
¡a instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

1.a . Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de - energía 
eléctrica., la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta, tanto la mejora de la 
situación eléctrica perrfíRa modificar la 
resolución.

5.a Una. vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará, a esta, Delega
ción de Industria para, que se proceda a 
extender el acta, de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .
'6.a No sé podrá realizar modificacio

nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misina, que no sean previamen
te autorizados. •

La Administración se reserva, el dere
cho de dejar sin efecto la présente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebo y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de jas condiciónes im
puestas,- o por Ja existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a. que se refie
ren las normas 2.a é 5.a, ambas inclusive, 
de la. citada disposición ministerial. • i 
' -Dios guarde a V. muchos años.

> Palma de Mallorca, a 8 de octubre de 
1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
. 1 ■ ' **

" Núm. 2242 '
Cumplidos los trámites reglamentarios j 

en el expediente ])romovido por D. José"! 
M.a Llopi^S. A., en solicitiM de amplikj 
clon de su industria de Frótos secos «Al-1 
mendrón», en esta Ciudad.

Esta Delegación, de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es-, 
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, " .

Ha resuelto: Autorizara Don José M.a • 
Llopis S. A. Ja ampliación solicitada, de’, 
acuerdo con las siguientes condiciones: | 

1.a Esta, autorizáción sólo es válida! 
para el peticionario." •
' 2.a La ■ instalación de la industria, 1 
sus elementos y capacidad de producción, 1 
se ajustarán en todas sus partes al pro- ! 
yecto presentado, respondiendo a 1 as ca-1 
racterísticas principales reseñadas al dor-j 
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta‘en marcha de . 
la instalación autorizada será como má-a 
ximo.de tres meses a. partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la. de enganMie a la. red dé énergía 
eléctrica, la óúal deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva, indus
tria deberá generarse la energía por me-, 
dios propios, hasta .tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción, de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto 
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. ■
. La Administración se reserva el dere
cho, de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumpljmien- 
to de cuáledquiérá de las condiciones i j' 
puestas, o por la existencia ele cualquier 
declaración maliciosas inexacta conteni
da en los datos (pie deben figurar en las 
instancias y documentos a (pie se refieren 
las normas 2.a a 5.a,cimbas inclusive,'de I 
la citada disposición Ministerial. '

Dios guarde a V. muchos años. . . 1 
Palma de Mallorca a 7 de octubre de 

1919.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. • I
. ** *
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Núm. 2249
'AYUNTAMIENTO d e  s o n  s e r v e r a
'' Formada la Matricula Industrial y del 
fomercip de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1950, permanecerá éx- 

; Siesta al público, a efectos de reclamación
pn la Secretaria de este Ayuntamiento 
ñor plazo de quince días a contar desde 

i pi siguiente al de la inserción de este
anuncio en el B. O. de la provincia, du- 

-unte cuvo plazo podrán formularse las 
reclamaciones que se juzguen pertinen
tes. ,

a de 
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Formadó el Padrón de los Edificios^7 
' Solares de este término municipal para, 

el próximo ejercicio de 1950, estará ex 
- puesto al público en lá Secretaría de - es

te Ayuntamiento durante.el plazo de ocho 
díás a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. 0-. de la 
provincia, durante el cual podrán presen
tarse las reclamaciones-que se consideren 
oportunas.
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* . * *
Formado el repartimiento individual 

de la Contribución Territorial, Rústica $, 
Pecuasia. de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1950, pernianece- 

Lrá expuesto al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante el ¿cual podrán 
presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. .

Son Servera, 13 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Juan Llinás.

* * <* .
El Ayuntamiento, en sesión del -día 

once de ¡os corrientes aprobó el pliego de 
' condiciones para la subasta pública rela- 

tfvá al arriendo de las siguientes exaccio
nes locales para el ejercicio de 1950: 1. 
Desagüe de canalones en la vía pública; 
2. Rodaje o arrastre de vehículos; A.. En
trada de carruaje en domicilios particu- 

' lares; 4. Carruajes y caballerías de lujo y 
velocípedos: 5. Puertas y ventanas que.' 
abren al exterior; 6. Tránsito de animales 
domésticos por vías" pública munipales; 7.

• Crias de yeguas; 8. Inspección de calde
ras y motores; 9. Balcones y voladizos; 
10. Escaparates y letreros, y 11. Solares 
sin edificar, y a tenor de- lo dispuesto en 
el vigente Reglamento sobre Contratación 
de Obras y Servicios municipales, se ha
ce público que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, denlo del plazo 

' de diez días, contaderos desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia; en la'.inteli
gencia de que, pasado, dicho plazo, no se
rá admitida ninguna de las que se for
mulen. .

Son Servera, .13 de octubre de 1949.— 
-El Alcalde, Juan Llinás.— P. A. de la C. 
P.— El Secretario, Ramón Torres.

. ** * •
El Ayuntamiento en sesión del día ori

ce de los corrientes aprobó el pliego de 
e . condiciones para la subasta pública réla- 
I ti va al arriendo de las siguientes exacio- 
g nes p*ara el ejercicio-de 1950: a (Puestos 
g. públicos; b) Consumo de bebidas;* c) Im- 5 puesto de 0‘05 pts. litro vinos, y d) Corral 
t común, y a tenor de lo dispuesto'en el vi- 
'gente Reglamento sobre Contratación de 
Obras y Servicios municipales, se hace 
público que las reclamaciones que se pro

- duzcan deberán presentarse ante, la Cor- 
■ poración"municipal, dentro del plazo de 

diez días, contaderos desde el día siguien
te al déla inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia; en la inteli
gencia de que, pasado dicho plazo, no se- 

■ ni admitida ninguna de las que se formu
len. 1 "

Son Servera, 13 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Juan Llinás.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Ramón Torres.

* * *
Núm. 2274

L J AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
CONCURSO,para la provisión en pro

piedad de dos plazas .de Peón Caminero, 
de este Municipio, dotadas con el haber 
de cuatro mil ochocientas cincuenta pe
setas anuales.
' Las normas que han de regir en el pre

sente Concurso serán las siguientes:
F „ La distribución de las vacantes que 

se anuncian se hará por el orden de pre- 
lación y proporción que se fijan en los ar
tículos 2.", l.° y 5.° de la Ley de 17 de 
J’dio de 1947, para las comprendidas en 
tos cupos restringidos a que dichos artí
culos se refieren.

. En el cupo libre, el orden de preferen- 
o>a será el mismo anunciado anteriormen- 
t() para los demás grupos. en cuanto sea 

aplicable y subsiguientemente el siguien
te: " -

l .°—Los excedentes voluntarios con 
más de un año en esta situación y que 
demuestren su adhesión al Glorioso Movi- 

‘ m i en to N a cion a 1.
2 .°—Los que hayan desempeñado car

gos interinamente.
Los aspirantes deberán ser españoles, 

haber cumplido veinte y un años sin ex
ceder de cuarenta, carecer de anteceden
tes penales y haber observado buena con
ducta; ser personas de indudable adhe
sión al Molimiento Nacional y a las ideas 
representadas por Este y gozar, además, 
de la aptitud física necesaria para el de
sempeño del car^o. .

Las instancias se presentaran, escritas 
de puño y letra del concimsante, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta las 
docé horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales a partir de la publica
ción del anuncio en el B.O. de la provin
cia, acompañadas de los siguientes docu- 

' mentos: ; -
a) Partida de nacimiento debidamen

te" legalizada si ha sido expedida fuera del 
territorio sometido a la jurisdicción de la 
Audiencia Provincial de Baleares.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penadas y Rebeldes si el aspi
rante no reune la condición de éxcomba- 
tiente. ■

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía dé su residencia.

d) Certificación acreditativa de su ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional.

e) Certificación acreditativa de apti
tud física, para-el desempeño del cargo 
expedida por facultativo competente.

■ f) " Todos" cuantos estime adecuados el 
aspirante para acreditar méritos y servi
cios, así como algunas de las condiciones 
requeridas por la Ley de 17 julio de 1947 
e indispensables en esta convocatoria. .

Los aspirantes tendrán que someterse 
a un examen de aptitud relativo a las 
funciones o trabajos que han de desempe
ñar, mediante el que acrediten los cono
cimientos indispensables para el ejercicio 
de los mismos.

El Tribunal examinador estará com
puesto por el Sr. Alcalde, que será el pre
sidente, un Concejal del Ayuntamiento, 
un Representante de la Dirección Gene
ral" de Administración local, un represen
tante de la Comisión Provincial de Rein
corporación al trabajo de los' Combatien
tes, un Representante del Profesorado 
Oficial, el Sr. Aparejador Titular de este 
Municipio y un funcionario Administrati
vo de este Ayuntamiento que actuará de 
Secretario, - -

Los ejercicios de examen serán los si
guientes:

a) Saber leer, escribir y hablar el 
castellano correctamente.

b) Conocer las cuatro Reglas Funda
mentales de la Aritmética.

c) Conocer el Reglamento de los Em
pleados Subalternos de este Ayuntamien
to, especialmente en lo que hace referen
cia al régimen de Trabajo, deberes y atri 
tuiciones. - -

li d) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. *

Con anterioridad.a la celebración de 
los exámenes se publicará en el B. O. de 
la provincia lá relación de los aspirantes 
admitidos y se fijará sitio, día y hora en 
que deban comparecer ante él tribunal 
examinador. ■ ' ' , '

El Tribunal en vista del resultado de 
los exámenes formará una relación de 
concursantes aprobados, que en ningún 
caso podrá exceder del dé plazas a pro
veer, que es el que se anuncia en esta 
Convocatoria, y la remil irá a la Corpora
ción Municipal para que proceda a hacer 
los nombramientos. .

Manacor a 14 de octubre de 1949.— 
P. A. de la C. M. P.-El Secretario, S. Pe- 
relló Trias.—V.° B.°—El Alcalde, A. Al- 
varez Ossorio. •

~ . ■ . * » .
CONCURSO.—Para la, provisión en 

propiedad de la plazá de Botones ele esta 
Casa‘Consistorial, dotada con el haber 
de mi] ochocientas setenta y cinco pese
tas (1.875 ,ptas.) con sugesión a las si
guientes cóndiciones:

Los aspirantes habrán de ser españo
les, haber euinplido catorce años, sin ex
ceder de diez y seis, haber observado 
buena conducta y gozar, ademas de la 
aptitud física necesacia para el desempe
ño del cargo. . . ,

, Las instancias se presentarán, escri
tas de puño y letras del concursante en 
la'Secretariá de este Ayuntamiento has
ta las diez y ocho horas del (lia en que se 
cumplan los treinta naturales a. partir dpi 
de la publicación del anuncio en el B. O. 
de la provincia, acompañadas de los. si
guientes" documentos:

. a) ‘ Partida, d e nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida fue
ra del teritorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia Provincial de Baleares.

b) Certificado de buena conducta ex
! pedido por la Alcaldía de su residencia.

c) Certificación facultativa acredita- 
i -tiva dq su aptitud física. -

Tendrán preferencia, en caso de empa
te los que forman parte del Frente de Ju
ventudes, siempre que lo justifiquen do
cumentalmente.

Los concursantes tendrán que some
terse a un examen de aptitud, relativo a 
las funciones o trabajos qué han de de
sempeñar mediante el .que se acrediten 
los conocimientos indispensables para el 
ejercicio de los mismos.

El Tribunal examinador estará .com
puesto por dos representantes del Ayun
tamiento y un Maestro Nacional, actúan 
do de Secretario el de la Corporación, 
con voz y voto todos jellos. -

Los ejercicios de eñámen serán los "Si
guientes: ' -•

á) Saber leer y escribir y hablar el 
castellano.

b) Conocer las cuatro Reglas funda
mentales. de la Aritmética..

. c) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. ; . • .

d) Enunciado de las 'calles y Plazas 
de esta Ciudad.

e) Situación de los Centros Oficiales 
y conocimiento y tratamiento de las Au
toridades. '

. Fijado con anterioridad a la, celebra
ción de los exámenes el sitio, día y hora 
en que han de tener lugar, realizados 
éstos, el Tribunal axaminador formará 
propuesta del que deba, ser nombrado,"re
mitiéndola a la Corporación Municipal 
para hacer el nombramiento.

El nombrado prestará sus servicios en 
la Casa Consistorial durante las horas de 
Oficina, con el carácter de subalterno 
cumpliendo los encargos que se le hagan 
y misiones que se le encomienden, siem
pre acomodados a su cargo y edad, por el 
Sr. Alcalde, Secetario, Interventor y de
más Empleados Administrativos y Consé
jales del Ayuntamiento. *

\ estira el Uniforme que se le facilite 
y tendrá los mismos derechos y obliga
ciones en general que los demás emplea
dos sLfbálternos, con sujeción al Regla
mento vigente y demás disposiciones re
glamentarias. e . '

El nombrado tendrá reconocido el de
recho de preferencia a ser nombrado, en 
caso de empate, en los concursos para 
Auxiliares Administrativos, siempre que 
reuna las condiciones de los demás con
cursantes.

Cesará en el cargo el día que cumpla 
veinte años‘de edad, continuando, no obs
tante del derecho de preferencia que se 
le reconoce en el párrafo ánterior y abo
nándosele una" gratificación extraordina
ria equivalente a tantas mensualidades 
como años dé servicios prestados.

. Manacor a 14 de octubre de 1949.— 
—P. A. de la C. M, P.—El Secretario, Se-. 
bastián Perelló Trías.—V.° B.°—El Alcal- 
dej A. Alvaaez Ossorio.

, * . ■ . * *
Núm. 2275 ‘

AYUNTAMIETO.DE ALCUDIA
Formada la Matrícula Industrial de 

esta población para el próximo ejercicio 
de 1950, permanecerá expuesta, al públi
co a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inseréción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen pertinentes

Alcudia 14 de octubre de 1949.—El Al
calde Juaqyin Marín.

■ * ■ . * *
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Rústica y Pecuaria y 
Padrón de edificios yJSolares, para el pró
ximo ejercicio de 1950, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción en la - Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia. . .

Alcudia 14 de octubre de 1949.—El Al
calde, Juaquín Clarín.

* - - * *
Núm. 2276

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles del año 1950 de 
las clases A y D (Usos y Consumos) B y 
C (Industrial), de este término municipal, 
se expone al público durante la segunda 
quincena del mes (le octubre, admitién

dose reclamaciones durante la primera 
decena del mes de noviembre próximo.

**.
Formada la Matrícula Industrial de ' 

esta población para el próximo ejercicio 
de 1950, permanecerá expuesta" al públi- .

. co a efectos de reclamación en la Secreta
. ría Municipal por plazo de quince días a 
contar desde el siguiente al de la insér- • ■ | 

•- ción del presente anuncio en el B. O. de .
, esta provincia, durante el cual podrán 
: ser presentadas cuántas reclamaciones 

se estimen.por los interesados. -
* - * *

' Formado el Repartimiento" individual 
cíe la Contribución Rústica y Pecuaria de 
este término que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1950, permanecerá . 
expuesto ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho días ■ .
hábiles contados a partir del de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo serán admiti
das las reclamaciones que contra el mis
mo documento se formulen.

•• * ■ n■ * * ..
Formado el Padrón de los Edificios y 

Solares de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1950, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, de este Ayun-, . 
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
^contados a partir de la publicación de es- - 
.te anuncio en el B. O. de la provincia, du- ' 
rante cuyo plazo serán admitidas las. re
clamaciones que contra dicho documento 
Se- formulen.

Porreras a 13 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, B. Barceló. ■ . •

■ *.
■ ■ ■" i' Núm. 2277
AYUNTAMIENTO .DE MONTUJR1

" Formado el Padrón de Edificií s y Sola
res de este Municipio para el ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al público á^ 
efectos de reclamación-en la Secretaría de' 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince'días. - - .

Montuiri 13'de octubre de 1949.—El Al
calde, R. Arbona.

' Formada la Matrícula Industrial de ' 
esta villa para el ejercicio de 1950 estará 
expuesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días. • 

Montuiri 13‘de octubre de 1919.—El Al
calde, R. Arbona.

Núm. 2279
AYUNTA DE SANTA EUGENIA
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Territorial sobre las 
riquezas Rústicas y Pecuarias, Padrón dé 
Edificios y Solares", para el próximo ejer- ", 
cicio de 1940, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento- por es
pacio de quince días hábiles, durante los 
cuáles podrán presentar las que se consi
deren oportunas, pasado dicho plazo nin
guna será admitida. ™

Santa Eugenia a .13 de octubre de 1949. 
—El Alcalde, Mateo Roca. 

. * - * * .
Núm. 2278

Acordadas por la Corporación Munici
pal varias habilitaciones y suplementos 
de crédito con cargo al superávit del ejer
cicio ánterior liquidado y por transferen
cias dentro del presupuesto ordinario del 
presente año, los correspondientes expe
dientes quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia a 13 de octubre de 1949.
—El Alcalde, Mateo Roca. "

**:
Núm. 2281

AYUNTAMIENTO d e  l l u b i
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Terrritorial; Rústica y 
Pecuaria, y Padrón de Edificios y Solares 
para el próximo ejercicio de 1950, perma
necerán expuestos al público a efectos de 
reclamación e n la Secretaría d e este 
Ayuntamiento, por espa'cio de ocho días 
hábiles. . . .

Llubí, 14 de octubre de 1949.—El Al
calde, Antonio Ferrer.* ■ t * * ■

Formada la Matrícula Industrial de 
esta villa para, el próximo ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al publico a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince-días hábiles. .

Llubí, 14 de octubre /le 1949.—El Al
calde, Antonio Ferrer.

M.C.D. 2022



Núm. 2294
AYUNTAMIENTO DE MAMON.

Ordenariza de Exacciones iMunicipales 1
Este Ayuntamiento, cfi. sesión ple- 

naria celebrada el día 10 de los corrien
tes, acordó modificíTr. a propuesta de la 
Comisión Municipal de Hacienda, coii 
efectos legales a partir el primeo eneio 
de 1950, las-ordenaúzas siguientes:

Inspeccióh sanitaria de alimentos.
Servicios de Mataderos.
Ocupación de puestos de venta en

Mercados. . " • '
Servicios de Alcantarillado.
Estancia en el Hospital Municipal 

régimen de asilados.

los

en

Idem en la Casa Misericordia en id. id.-
Suministro de aguas a particulares por 

medio de contador.
Uso de las aguas de las frentes públi

cas para fines insdustriales.
Rodaje o arrastre de vehículos por vías 

municipales.
Recargo sobre el impuesto de gas y 

electricidad. •
Dichas modificaciones quedan expues

tas al público, a efectos de reclamación 
en la Secretaría Municipal, por término 
'dé quince días hábiles-, a  contar de la ' 
'inserción de este anuncio .en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante el cual 

' se admitirán las reclamaciones de los in- 
. teresados legítimos, conforme a lo dis

puesto en el artículo 269 del Decreto de 
"25 enero de 1946. ‘

Mahón 13 octubre de 1949,— El Alcal
de-Presidente, Juan Victory.Manella

* ‘* *
Núm.^295 .

Presupuesto Ordinario para 1950
Aprobado por este Ayuntamiento en 

la sesión plenaria celebrada el día, diez 
'del actual, el Proyecto de Presupuesto 
Oí diñarlo para el próximo ejercicio^de 
1950, queda expuesto al público, a efec
tos d.e reclamación^ en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término'de quin
ce días hábiles, a. contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio én el 
Bo l e  t ín 'Of ic ia l  de la provincia-, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 227- 
del .Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, durante el. 
cual se admitirán las reclamaciones que 
se presenten

Mahón 13'octubre de 1949.— El Alcal
de-Presidente, Juan Vjétory Manélla.

. " , Núm. 2'296
■ AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el Repartimiento individual 
de la Contribución Rústica y Pecuaria de 

. este término para el próxinio ejercicio ,de 
1950, permanecerá expuesto-ai público, a 
efectos de reclamación, bn la Secretaría 
dé este Ayuntamiento por espacio, de ocho 
días hábiles contados -a partir del de la in
serción de este anuncio de el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo serán ad
mitidas las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen.

Arta, 14 de octubreMe 1949.—El Alcal
de, Juan Sard.

* * *
Formado el Padrón de Edifícios y Sola

res de este municipio para el próximo 
ejercicio de 1950, estará de manifiesto al 
publico en la Seerétaría d e-este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
cornados a partir del de la publicación del 
presente en el 13. O. de 1 a provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán lasreola- 
maciones que cojitra dicho documento se 
formulen.
. Arta, 11 de octubre de 1949.—El Alcal
de, Juan Sard.

. * *■
Núm. 2298

AYUNTAMIENTO DE COST1TX •
Formada la Matrícula. Industrial y de 

comercio para el año 195o, e hallarán 
►expuesta al público a efectos de reclama
ción en la.Secretaría de este Ayuntamien
to por.plazo de quince días a contar desde 
el sjguiente al de la inserción dei presen- 

•te anuncio en el B. (). de la provincia.
(’ostitx a 14 de octubre de 1949.—El Al

calde, Juan Ferrer.
■ **■

Formados los Padrones de la Contribu
ción Territorial Urbana, Rústica y Pecua
ria para el'próximo ejercicio de 1950, se 
fallará expuesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días a efectos de reclamación, conta 
dos desdé el siguiente al dé la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Costitx al l de octubre de 1919.—El Al
calde, Juan Ferrer. s■ ■ . - ** * •

■ Núm. 2300 .
AYUNTAMIENTO DE IBIZA .

Aprobado por el Ayuntamiente el Pre
supuesto municipal onlinario para el pró
ximo ejercicio de 1950, queda expuesto al 
público, en esta Secretaría municipal, el 
plazo de quince días.hábiles, durante los 
cuales podrán presentanse ante la Dele
gación de Hacienda, por los habitantes 
de este término nimficipal y demás enti
dades enumeradas en el art." 228 del De: 
créto de 25 de enero de 1946, las recla
maciones que crean convenientes por los 
inotivos expresaos emel citado precepto 
legaL , . , . "

Ibiza a 11 de octubre dé 1949.—El Al
calde, César Puget Riqner. 

. ** * .
- Aprobado por el Ayuntamiento,, las 
Ordenanzas de exacciones municipales, 
que juntamente con las aprobadas con 
anterioridad, han de regir en. el próximo 
ejercicio de 1950, así como la valoración 
de térrenos y clasificación de calles de 
este término municipal para el trienio 
1950-5^, permanecerán expuestos dichos 
documentos al público, en esta Secreta
ría Municipal, el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de reclamaciones, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 269 y 
100, respectivamente, del Decreto de 25 
do enero de 1946, por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas Locales.

Ibiza a 11 de octubre de 1919.—El Al
calde, César Puget Riquér. *

* . *. ■ *
Núm. 2290

-Don Fernando Dodero Perez, Magistrado 
Juez-de Instrucción h." uno de esta 
ciudad de Palma de .Mallorca.
Por la presenté requisitoria se cita, 

llama y emplaza a. Antonio Ciar Munta- 
ner, campesino, soltero, dé..3 años, natu
ral de Palma que manifestó ser vecino de 
Llttchmayor y tener su domicilio en calle . 
Ramón Llull 17 o 18 bajo.hijo de Juan y 
María, estatura nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, ojos claros^ barb^ afeitada, 
noreno y pelo castaño, sin que se le co
nozca seña alguna particular y de pára-, 
dero ignorado, procesado en sumario nú
mero 197 de 1949 que seje sigue por hur
to de una bicicleta a Miguel Monserrat 
Coll para que. dentro de diez días a con
tar desde lainserción de la présente en 
el Bolejin .Oficial del Estado, Bo l e t ín  Oí i- 
CIAL dé Baleares y sitios públicos de cos
tumbre de ésta, capital, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel núm. 86, con objeto de llevar a efec
to la prisión decretada contra el mismo, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar én derecho. ■ -

Al propio tiempo encargo-a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgádo.

Palma quince de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do
dero.—P. S. Miguel Oliver. -Rubricados-

Núm. 2291
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Majmeí Márek¿>aMeras, de 23 
años, soltero, pintor, hijo de Manuel y 
Catalina,'natural y vecino de esta capital 
y (pie al parecer tuvo su domicilio en es
ta capital calle Veintisiete número 7-1.°, 
y actualmente de paradero ignorado para6 . " 
que dentro del término de cinco dias a 
contar desde el siguiente al én que se pu
blique el presente en el Bo l e t ín  Óf ic iAl  
de esta provincia y sitios públicos dé cos
tumbre de esta capital se presente ante
este Juzgado sito-en lá calle de San Mi
guel n.° 86, para declarar cmno perjudi
cado en el sumario que se instruye bajo 
el número 350 del corriente ejercicio so
bre hurto de una bicicleta de su propie
dad en ocilción de tenerla apoyada en la 
acera de la Puerta de San Antonio junto 
la Droguería Rubí, el 23 de agosto último.

Al propio tiempo se le entera de los 
extremos del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a catorce 
d.e octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Fernando Dodero.—El Secreta
rio.—P. S., Miguel Oliver.

■ ** *
. • Núm. 2292
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Vicente Avellá Soler, 
de 19 años, soltero, jornalero, hijo de Vi
cente o Isabel, natural de ALberique (Va
lencia), vecino de Palma y de paradero 
ignorado, procesado en sumario núm. 271 
de 1918 que se le sigue por robo, para que 
dentro de treinta días, a contar desde la

inserción de la presente en el Boletín. Ofi
cial Jel Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho -Uiz- 
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 8i>, con- objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el ntismo, bajo 
apercibimiento de ser d clarado rebelde, 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
.en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía Judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

, Palmg, diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do- 
dero.—El Secretario P. S., Miguel Oliver.

Núm. 2303 1
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Mateo Gelabert Obra
dor, de 10 años de edad, hijo de Jaime y 
Catalina, casado, albañil, natural de 
Arta, vecino de Palma wde paradero ig
norado* procesado en sumario núm. 12 de 
1947 que se le sigue por hurto pará que 
dentro de treinta días, a contar.desde la 
inserción de la presente en el Boletín Ofi- 
clal del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, con objeto de llevar a* efecto la 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
aper ci bi m i en to de ser declarado robe 1 de 
y pararle el perjuicio a que hay a lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a.la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la. Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma 10 dé octubre de-mil novecien- 
tvs « uarenta y nueve. Fernando Dodero. 

■ -El Secretario P. S., Miguel Oliver. '

Núm. 2301
- Por la presente, requisitóriá/se cita, 

llama y emplaza a Sebastián Tomás Bae: 
na, de 25 años de edad, hijo de Jqaii y de 
Encarnación, soltero, albañil, natural y 
vecino de Palma, y de paradero ignorado, 
procesado.cn sumario núm. 80 de 1944. 
que se le sigue'por estafa para que dentro 
de treinta días, a contar desdé la inser
ción de la presente en el Boletín Oficial 
d.el Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares 
y sitios públicos de costumbre dé esta ca- i 
pita!, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel núm. 86 con 
objeto de llevar a «efecto la prisión decre
tada contra el mismo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el per-
juiciosa que haya lugar en derecho. . .

Al propió tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura ¿le dicho procesado, para, en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado. ..

Palma diez de octubre de mil nove
cientos ¿uarenta y nueve.—Fernando Dq - 
dero.— El Secretario P. S<, Miguel Oliver.

■ ' Núm. 2269 .
Juzgado de 1.a instancia c Instrucción 

' número Uno de Palma.
- CÉDULA DE CITACIÓN '

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el Señor Juez de 1.a Instancia 
número Uno de esta ('apila! en autos con
curso de acreedores de Bartolomé Guab 
Alcover se cita y convoca a los acreedo
res de aquel, vecinos de Palma, D. Ar- 
naldo Roig y I). Antonio Alcover cuyos 
domicilios se desconocen para la Junta 
de nombramientos Síndicos que .tendrá 
lugar en este Juzgado el día 25 de octu
bre a las 16 horas previniéndores de que 
en caso de (pie no comparezcan les para
rá el pei juicfl) correspondiente.

Palma de Mallorca catorce de actubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Honorato Sureda.

* * .í»
, Núm. 2270

Por el presente se lia.ee saber: Qué la 
Excma. Aiidiencia de esta Provincia en 
causa n.° 300 sumario y 909 rollo 1946 so
bre estafa a acordado dejar sin efecto la 
requisitoria para busca ,y captura del 
procesado Jaime Far Torrella <|ue publi
có el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
de 12 febrero 1948, n,0 12.674. •

Palma trés o.ctubre 1919. -Fernando 
Dodero. El Secretario P. S., Miguel oli
ver. • ** *

Núm. 2305 - - |
Don Ignacio SummSrs Isern,’Magistrado

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciu .1 ad.
Por él presente hago saber: Que^n 

ipéritos de lo acoodado en los autos ju¡ci0 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. J.aime \ ¡ñals eli nomine \ represen
tación de D. Antonio Mestre Mestre con
tra Doña Rosa González Aicart se sacair 
pública subasta por segunda vez, con 
rebaja del veinticinco por ciento del ava- 

■ lúa la finca embargada a dicha, demanda
da. Pata su remate se lia señalado el dia 
doce de noviembre próximo a las doce 
horas en el local de este Juzgado calle de 
San Miguel número 86.

Una casa de planta baja dos vertien
tes y corral número 32 de la •calle de Son 
Nadaleb valorada en cincuenta mil pe
setas.

c o n  d  i c i o n  e  s
Las mismas que se.-señaJaron para la 

primera subasta insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 12.921 de 
fecha 10 do septiembre último, con la sola 
diferencia de que por ser.segunda subaste 
se entenderá resbalada la valoración, en 
un veinticinco por ciento.

Dado en Palma de Mallorca a trece de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Ignacio Summers Iserñ.—El Se
cretario, Honorato Sureda. "

. *• * * * • *
• Núm. 2289

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Instrucción número dos de és
ta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Juan Camps Verger. ^ue tuvo 
Sil domicilio en la calle de Pont y Monte
ros número 19-1.° predio Se Bastida, de 
la villa de San Juan, y calle de Gova nú
mero 6-2." derecha, en 1-a actualidad sin 
domicilio conocido y de paradero ignora
do, pará que dentro del plazo, de diez 
días, acontar desde la inserción de la 
presente en^el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante el Juzgado 

MeMmstruCció.n número dos de esta capí- 
tal, sito en la calle de San Miguel n.° 8g 
a fin de prestar declaración en el suma
rio número 134, del corriente año, sobre 
hurto, y al mismo tiempo instruirle, del 
contenido del artículo 109 de la' Lev de. 
Enjuiciamiento (’ríminal, bajo apercibi-i 

í miento de que si no comparece le parará 
‘ el perjuicio a que hubiera lugar en dere- 
¡ cho,

Palma de Mallorca a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Ignacio Summers.—El Secretario P. S4 
José Solivellas.

* ,***
Núm. 2268 '■

Juzgado Municipal. Nú meso 2 de Palma 
- de Mallorca. y - -1

• c é d u l a  d e  e mpl a z a mie n t o
En virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez municipal del Juzgado Número 2 
de esta ciudad, en providencia del día de 
hoy, dictada, en el juicio ele cognición pro
movido por D. Andrés Palou Capó sobre 
cumplimientQ de contrato contra los here
deros desconocidos de Don Juan Molí Ro
ver se emplaza a éstos últimos para que 
en el improrrogable plazo de seis días 
contesten la demanda en forma acompa
ñando los documentos en que funden su 
derecho, apercibiéndole, que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, las copias simples están 
en Secretaria. .

Palma pNmero de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
P. Conde.

Núm. 2271
Don Gerardo4Ma. Thomás Sabater, Juez 

de Instrucción de Manacor. -
Por el presenté edicto se instruye del 

contenido del art.°-109 de la Ley de Énjui- 
cian^ientp’Crirñinal al que lué vecino de 
Porreras JoséJMiró Fuster, que según re
sulta del sumario 81 de este año, que 
me hallo instruyendo por muerte de Juan 
Miró Pifia, se ausentó hace años de esta 
Ishi. Pués así lo tengo acordado en proveí
do de esta fecha dictado en la expresada 
causa. ■ •

Dado eiAhmacor a once de octubre de ■ 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Ue- . 
rardo María Tomás. -Gumergildo Gil- ,

PALMA.—Esc u k l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


